
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 
en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 110014003081-2020-00982-00 

Del examen del libelo demandatorio se advierte de un lado, que la 

entidad demandante CASTRO & LOZANDA INGENIERIA S.A.S., 

manifestó que la demandada CONSTRUCCIONES CIVILES DEL 

NORTE S.A.S. ANTES SOCIEDAD PVC S.A.S., tiene su domicilio 

principal en la CARRERA 43 NO. 72-192 OFICINA 303 de la ciudad de 

Barranquilla, Atlántico, y del otro lado, que en dicho territorio existen 

juzgados municipales para conocer de los asuntos de mínima y menor 

cuantía, razón por la cual se precisa que este despacho carece de 

competencia para conocer de la presente demanda ejecutiva por el 

factor territorial.  

El Juzgado en tal virtud,  

R E S U E L V E : 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de ejecución por 

falta de competencia por el factor territorial.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el envío de las presentes 

diligencias a los Jueces Civiles Municipales de Barranquilla, Atlántico 

(reparto), a quien corresponde asumir el conocimiento de la presente 

demanda de ejecución. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
(1 de 1) 

 

 
 
 
 
 
 

OABA 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 35 del 1 de 

junio de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 

8:00 A.M. 

 
 LIZETH ZIPA PAEZ  

Secretaria 
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